
Página núm. 12 BOJA núm. 249  Se vi lla, 20 de diciembre 2007

la cual solicita el nombramiento como funcionario interino 
de don Fernando José Cano Recio para el desempeño del 
puesto de trabajo de Secretaría. Ha quedado acreditado que 
se han observado los principios de igualdad, mérito, capaci-
dad y publicidad, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter estatal, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la Disposición 
Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre y el artículo 8.17 
del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Goberna-
ción, de acuerdo con la nueva redacción establecida por el 
artículo primero del Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta 
Dirección General de Administración Local 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar a don Fernando José Cano Re-
cio, con DNI 75.818.949-R, funcionario interino para 
el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría del 
Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra (Sevilla). El pre-
sente nombramiento de funcionario interino se autoriza 
hasta la cobertura del puesto de Secretaría de dicha En-
tidad Local por los procedimientos ordinarios de provisión de 
carácter definitivo o hasta la designación de funcionario con ha-
bilitación de carácter estatal mediante acumulación, comisión 
de servicios o nombramiento provisional entre funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los correspon-
dientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de noviembre de 2007.- El Director General de 
Administración Local, P.A. Decreto 199/2004, El Secretario 
General Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007, de 
la Universidad de Granada, por la que se nombra 
a don Antonio Robles Egea, Catedrático de Univer-
sidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso de acceso, convocado 
por Resolución de esta Universidad de fecha 4.7.2007 
(Boletín Oficial del Estado 19.7.2007), para la provisión 
de una plaza de Catedrático de Universidad del área de 

conocimiento de Ciencia Política y de la Administración, 
y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferi-
das por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del re-
ferido concurso y, en su virtud nombrar a don Antonio 
Robles Egea, con documento nacional de identidad nú-
mero 21.385.673, Catedrático de Universidad del Área 
de conocimiento de Ciencia Política y de la Administra-
ción, adscrito al Departamento de Ciencia Política y de la 
Administración de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir 
de la correspondiente toma de posesión por el intere-
sado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 
días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado. 

Granada, 19 de noviembre de 2007.- El Rector, 
David Aguilar Peña.

 

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007, de 
la Universidad de Granada, por la que se nombra 
a  doña María Teresa Cabrera Castillo, Profesora 
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso de acceso, convocado 
por Resolución de esta Universidad de fecha 4.7.2007 
(Boletín Oficial del Estado 19.7.2007), para la provi-
sión de una plaza de Profesor Titular de Universidad 
del área de conocimiento de Inmunología, y habiendo 
cumplido los requisitos establecidos en las bases de la 
convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferi-
das por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del re-
ferido concurso y, en su virtud nombrar a doña María Te-
resa Cabrera Castillo, con documento nacional de iden-
tidad número 24.143.675, Profesora Titular de Universi-
dad del Área de conocimiento de Inmunología, adscrita 
al Departamento de Bioquímica y Biología Molecular III e 
Inmunología de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir 
de la correspondiente toma de posesión por la intere-
sada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 
días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 19 de noviembre de 2007.- El Rector, 
David Aguilar Peña.

 

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007, 
de la Universidad de Granada, por la que se nom-
bra a don Marcos Gutiérrez Dávila, Catedrático de 
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la 
plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el 
Área de Conocimiento de Educación Física y Deportiva, 
convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 
4.12.2001 (Boletín Oficial del Estado 17.12.2001), y te-
niendo en cuenta que se han cumplido los trámites re-
glamentarios.
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Este Rectorado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de 
abril (BOE de 29 de junio) y artículos 139 a 143 de los 
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar el ex-
pediente del referido concurso y, en su virtud nombrar a 
don Marcos Gutiérrez Dávila, Catedrático de Universidad 
de esta Universidad adscrito al Área de conocimiento de 
Educación Física y Deportiva.

El citado profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Educación Física y Deportiva.

Granada, 19 de noviembre de 2007.- El Rector, 
David Aguilar Peña.

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2007, de 
la Universidad de Sevilla, por la que se acuerda la 
integración de la Profesora doña Eulalia María Pablo 
Lozano, funcionaria doctora del Cuerpo de Catedrá-
ticos de Escuelas Universitarias en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad.

Vista la solicitud de fecha 15.10.2007 formulada por 
doña Eulalia María Pablo Lozano, Catedrática de Escue-
las Universitarias, para integrarse en el Cuerpo de Profe-
sores Titulares de Universidad.

Comprobada su condición de doctora, este Recto-
rado, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre de Universidades, y en uso de las atri-
buciones que le confieren,

HA RESUELTO

Integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, con núm. de plaza DF002620 a la Profe-
sora doña Eulalia María Pablo Lozano, adscrita al De-
partamento de Didáctica de la Lengua y de la Literatu-
ra y Filologías Integradas, Área «Didáctica de la Lengua 
y la Literatura», con efectos del día 2.8.2002, fecha en 
la que tomó posesión como Catedrática de Escuelas 
Universitarias, manteniendo todos sus derechos.

Igualmente publíquese en el BOE y en el BOJA, con 
la indicación de que el interesado dispondrá del plazo de 
20 días para la toma de posesión en el nuevo cuerpo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo 
de un mes, de conformidad con el artículo 116 de la Ley 
4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o recur-
so Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación, 
ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo, con 
sede en Sevilla, según disponen los artículos 116 de la 
Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de octubre de 2007.- El Rector, Miguel 
Florencio Lora.


